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"A todo esto debo responder con el más categórico y absoluto 
mentís. 

Para exhibir lo ridículo y absurdo de las versiones en que desahogan 
su rabia los vencidos que no quieren conformarse con su derrot:i, bast~. 
recordar lo que todos los mexicanos conocen: la conducta del Primer 
Jefe de la Revolución en cuestiones internacionales; conducta inaltera~ 
hle, inflexíble, recta, que en todos· los momentos1 prósperos o adYersos 
y en todos los casos, graves o b:iladfes, ha mantenido incólume la digni
dad de la Patria, y ha negado de modo indiscutible y terminante el de
recho del extranjero, por poderoso· que sea1 a tener la más insignííicante 
intromisión en los asuntos de nuestro·pals. Muchas ve<;es pudo el sellar 
Carranza obtener beneficios para su partido, modificando su actitud in
transigente1 pero ·seguro de su razón y su derecho, mantuvo con inque

.brantable firmeza el principio de la soberanía nacional, hasta obtener 
que las naciones extranjeras reconocieran a su Gobierno, e.Orno lo han 
reconocido: sin condiciones, sin compromisos g1·andes ni pequefios, por 
la sola convicción de que el Constitucionalismo satisface las necesidades 
del pueblo mexicano, y puede asegurarle el Gobierno serio, liberal y 
progresista qne anhela. Si en épocas difíciles el Primer Jefe rechazó toda 
transacción con extranjeros y les negó hasta el más insignificante dere
cho para inmiscuirse en nuestros asuntos, ¿habla de flaquear hoy que ha 
triunfado, hoy q¡.¡e se ha impuesto con fuerza propia y que menos nece
sita de la ajena? 

"Por Jo que respecta a la versión de que yo sea Presidente provisio
nal por pacto con ·washington, debo recordar que es humano atribuir 
al prójimo lo que uno piensa de sí mismo, y como los reaccionarios desde 
su caída no han hecho más que buscar influencias extranjeras para volver 
a dominar en México, ahora me atribuyen la elevación al Poder en la 
forma que para ellos soñaron. En el fondo, todo es una calumnia contra 
la que debo protestar. Si entre los reaccionarios hay~y de sobra-quien 
acepte el Poder de manos extrañas y mediante condiciones indignas, 
entre los revolucionarios. entre los elementos vigorosos y sanos sur~ 
gidos del pueblo, que amamos de verdad a nuestra Patria, que luchamos 
por su bienestar, que no tenemos la perversión moral a que llegaron 
los sostenedores de las dictaduras porfiriana y huertiana, no hay uno 
solo capaz de semejante bajeza. 
. "Hay quien acusa a los revolucionarios de intransigentes, de estre-
chos, de ciegos. Los hechos vienen a demostrar que son los reaccio
narios los impenitentes, los que eontiuúan tratando de crear diliculta
des, los que se inspiran en la intolerancia y en el odio, los que porel 
simple prurito de causar daño, se empeñan en perseverar en una labor 
obstructora que puede ser molesta, pero que en último análisis es in
fructuosa, porque tiene que estrellarse indefectiblemente en la fuerza 
incontrastable de la Revolución, triunfante en todos los terrenos." 

Legislación sobre el Trabajo. ...........,.,. 
Como !O he dejado dicho, la revolución encontró su más firme apo

yo, sus más entusiastas sostenedores en las clases laboriasas de nuestros 
campos. 
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Por distintas causas la ciudad de ~1éxico nos era hostil. 
Aqul, en medio de la opulencia de los acaudalados, los pobres se 

hablan medio habituado a su miseria; y encontrándose con mayores 
garantías, por ser la capital de la República y también con mayores 
facilidadés de trabajo, se les hacia menos penosa la situación de parias 
políticos a que los había sometido el antiguo régimen. 

La revolución palpó todo esto, sin lugar a dudas, al ocupar nuestas 
fuerzas por primera vez a la metrópoli. 

Hombres que deblan esperarlo todo de ella, se mostraban indecisos, 
renuentes a tomar activa participación en una causa que les garantizaba 
enaltecimiento. Los menos indiferentes cottSideraron propicia la ocasión 
para hacer labor de agitadores,sin ninguna mira ulterior en los henehcios 
que la revolución pudiera darles, sino como acérrimos enemigos del 
capital, cual si entre el hombre trabajador que lo necesita y el capita
lista que puede proporcionarlo, no debiera existir conciliación de in• 
tereses que a ambos aproveche, sino profunda e insondable divergencia 
de recelos y enconos. 

Hubo necesidad de una propaganda activísima, para atraer a <tlgu-
,ios de esos elementos. 

A los pocos que se decidieron a tomar las armas en favor del 
Constitucionalismo. se les proporcionó cuantas facilidades y ventajas 
podían ser concedidas en la anormalidad de las circunstancias. Los más 
inteligentes fueron aprovechados para ir de pueblo en pueblo como 
;ipóstoles del nuevo credo de regeneración ,social. Ko dejaron en aban 
<lona a sus familias. Se les dió habitaciones para ellos y sus deudos 
en los lugares que era necesario ir ocupando; se atendió a la subsis
tencia de los últimos; y cuando llegó el caso de que no fueran indis
pensables sus servicios, por pensarse en la necesidad de restablecer 
el equilibrio industrial, profundamente quebrantado, también se les 
dieron todos los medios de regreso a sus hogares, con cuantas mejoras 
hablan merecido como buenos servidores de la Causa y de la Patria. 

Esta conducta nuestra hacia la clase proletaria, se acentuó más al 
reocupar de manera definitiva la ciudad de ::\léxico. Queda dicho cuál 
era la desastrosa situación creada por la falta de comunicación para 
el transporte de mercancías y la codicia de los monopolizadores de 
artícu_Ios de primera necesidad 

Dunos de comer a los hambrientos; acogimos en los asilos consti• 
tuciónalistas a adultos de ambos sexos y a nillos. Pero considerando 
yo que la Beneficencia Pública, con ser muy útil, no es el mejor recurso 
para aliviar permanentemente las necesidades colectivas1 que sus favores 
apenas se extienden a la clase social inferior, que no se ruboriza de 
pedir limosnas ni de recibirlas, desde el principio me preocupé de que 
tuvieran trabajo cuantos manifestaran deseo de desempe!larlo. 

A ese efecto se crearon talleres industriales en varios rumbos de 
la ciudad, comprando maquinaria apropiada para facilltar las labores 
de artesanos y obreros. A las personas aptas, se les aseguró jornal 
~uficiente para.sus atenciones momentáneas. A las que ·solamente podían 
ofrecer su buena voluntad para el trabajo, se les brindaron facilidades 
de aprendizaje y recompensa adecuada a sus labores. 
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del Gobierno y hacer resentir a l<>s habüantes_ del Distrito Federal una 
situas::ión desespernnte, cuando apenas acababan de llegar las autori
pades Constitucionalistas. 

"Personas imparciales que ha,n Yh-ido en México en los últimos 
meses, me han informado que fué verdaderamente especial la actitud 
de los electricistas en esta ,•ez, pues en el tiempo del zapatismo no 
obraron de la misma manera. 

•·A pesar de esto, como quiero obrar con justicia, ante.s de dejar
me dominar por la pasión política, he nombrado una comisión formada 
por el señor Juan· Sarabia, el Ing. José Morales y el Lic. Eduardo 
.Fuentes, para que investigue con toda imparcialidad las diferenci¡:i,s entre 
la Compañía de Luz y sus empleados. con la colaboración de una co
misión que nombrarán los electdcistas1 y según los informes documen
tados de esta comisión, será la resolución que se tome en definitira con 
el criterio de la más absoluta justicia. 

"Aprovecho la oportunidad para ,recordar las declaraciones que hice 
cuando est1.1ve en la Villa de Guadalupe, y en las que manifesté que 
aunque tengo el mayor espíritu de cordialidad y el más profundo interés 
por el obrero, también tengo responsabilidades como autoridad y de• 
beres para con todos los intereses sociales; y si estoy dispuesto a 
recibir con simpatía toda demanda razonada y apoyar todo interés 
legítimo, también estoy resuelto a obrar con energía contra los que 
pretendan abusar de la situación especial de México en estos momentos, 
provocando alarmas y causando graves trastornos a la sociedad y al 
Gobierno, que no tiene otra preocupación que la de mejorar las con 
diciones existentes y procurar el bien de todos. 

Mas después hube de hacer declarar en nombre mio y sobre el 
inismo tema, por haber circulado rnmores injustihcados de que había 
ordenado la aprehensión de algunos de los directores de la huelga, que 
la Revolución Constitucionalista tenía como altísima mira mejorar con 
hechos prácticos las condiciones del obrero; pero que así como las leyes 
Constitucionalistas, que ya estaban unas en vigor y otras en estudio, 
habían de crear una envidiable condición para el obrero mexicano,así 
también la.Revolución estaba dispuesta a castigar severamente a aque
llos que, desconociendo o ménospreciando nuestra gran obra de reden
ción, se atrevieran a obstruir nuestro camino, a dificultar nuestras 
operaciones militares o produjeran desórdenes que directamente daña
ran a la sociedad, cuyos intereses est~bamos dispuestos a salvaguardar; 
que los obreros de Veracruz, de Orizaba, de Yucatán, de Puebla, de 
las regiones donde habíamos estabíecido ya un Gobierno Civil, sabían 
lo que la Revolución Constitucionalista significaba para ellos y por eso 
estaban francamente afiliados a nuestra Causa; que los obreros de 
Mé.xico pronto habrían de comprenderlo y entenderían, aun los más 
renuentes a ser redimidos, cómo es posible, con la ley en la mano 
y no por medio de la huelga, mejorar su.s condic;:iones de trabajo y de 
vida." 

Por fin, después de largas conferencias entre los comisionados del 
Cuartel General, los representantes del Sindicato de Electricistas y el 
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Gerente de la Compañia de Luz y Fuerza, pudo ilegarse a un conve
nio satisfactorio de los intereses en pugna, por haber acordado la Com
pañia garantizar a los peticionarios el aumento de sueldo que solici
taban, y con esto declaré terminada la ingerencia del Cuartel General 
en la solución del conflicto. ' 

Del mismo modo que mi actitud en esta huelga hubo de ser de 
reproche para los huelguistas, por su desconsideración a los intereses 
sociales, puesto que su terca resolución, teniendo allanado el camino 
para obtener lo mismo que al fin consiguieron, privó a la población 
de luz, de medios de transporte, paralizó todas las industrias de que 
vivían millares de personas, y contribuyó, por otra parte, a la escasez 
de artículos de primera necesidad con el cierre del comercio y a la 
interrupción del funcionamiento de los molinos que daban pan al pue
blo, así también quise demostrar el celo con que el Constitucionalismo 
había estado propendiendo y propendía al mejoramiento de las clases 
proletarias. 

A ese efecto, considerando que la situación en que se encontraba 
el gremio de empleados del comercio, era económicamente angustiosa, 
por el excesivo precio de los artículos de primera necesidad y por las 
grandes dilicultades con que tropezaba, especialmente para proveerse 
de lo más indispensable para la vida; que era excesivo el trabajo a 
que estaban sujetos y exiguo el sueldo de que gozaban, a pesar de que 
por lo general los comerciantes y patrones habían exagerado en su pro
vecho las Huctuaciones del cambio; que era injusto y atentatorio que 
empleados antiguos y honorables fueran despedidos sin justiticación, 
lanzando así a sus familias a la desesperación y la miseria; que el Go
bierno emanado de la Revolución, debía impartir su :,¡yuda a todos los 
gremios sociales, y especialmente a la clase proletaria a que pertene
cían los dependientes y empleados del comercio para mejorar, hasta 
donde fuera posible, con disposiciones enérgicas y justas, la situación 
de los empleados, conciliando las garantías del capital con las de aque
llos, sin menoscabar en manera alguna. los derechos de nacionales y 
-extranjeros, conforme a las leyes vigentes de1• país, con fecha 30 de 
agosto decreté: 

to.--Que era obligatorio el descanso dominical en la ciudad de Mé
xico v Distrito Federal, en todos aquellos establecimientos que no 
expe~dieran artículos de primera necesidad, salvo convenio en con
trario entre empleados y patrón, siempre que éste pagase a aquél, como 
extraordinario, el tiempo de los días festivos en que trabajara, en una 
proporción de 50 por ciento sobre el sueldo de que disfrutase. 

2o.-Que desde la fecha de la publicación de este decreto, ningún 
empleado podría ser separado de los establecimientos comerciales, 
almacenes, tiendas, oticinas, etc., si para ello no se comprobaba debi
damente que el empleado había dado lugar a su separación por mala 
-conducta, notoria incapacidad o negligencia absoluta en el desempeño 
<le su$ labores. 

3o.-Que el empleado que fuera separado por causa distinta de la 
expresada en ~1 artículo ,anterior, tendría derecho a que se le .notificara 




